
Juan Carlos Bohórquez Pérez 
Abogado Titulado 

Calle 74 No. 56 – 36 Oficina 308  

Centro Empresarial Inverfin 

Cel. 311 – 422 78 98 

Barranquilla - Colombia.                  

 
Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

E.                               S.                               D. 

     

 

Ref. Proceso Ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SERVICIOS LEGALES - COOMSEL. contra OLGA 

INES RICO RUIZ y OTRA. 

Rad. 08758418900320200049000. 

   

JUAN CARLOS BOHÓRQUEZ PÉREZ, mayor, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.77’103.349 de Chiriguaná (Cesar), abogado en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No.128.671 del C. S. de la J., con domicilio 

laboral en la calle 74 No. 56 -36 oficina 308 Centro Empresarial Inverfin 

de la ciudad de Barranquilla, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del señor OSCAR ARMANDO PEREZ QUIROZ, mayor de edad, 

con domicilio en la calle 8 No. 24 – 25 del Barrio San José de Curumaní – 

Cesar, identificado con la cedula de ciudadanía No.77’104.108 de 

Chiriguaná - Cesar, correo electrónico 

oscararmandoperez2105@gmail.com en su condición de cónyuge 

sobreviviente de la señora OLGA INES RICO RUIZ, fallecida el día 11 de 

noviembre de 2017, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No.49’746.232 de Chiriguaná – Cesar, según poder que adjunto, por el 

presente escrito solicito muy respetuosamente que previo el trámite 

incidental consagrado en el artículo 129 del Código General del Proceso, 

con citación y audiencia de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SERVICIOS LEGALES – COOMSEL, demandante en el proceso de la 

referencia, se decrete el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro de este proceso contra la demandada 

señora OLGA INES RICO RUIZ, ya que el embargo recae sobre 

sustitución pensional que le fue reconocida al señor OSCAR ARMANDO 

PEREZ QUIROZ, mediante la Resolución No. 2324 del 21 de agosto de 

2018 expedida por la Secretaría de Educación Departamental Córdoba, 

en su condición de cónyuge sobreviviente, por las siguientes razones: 

 

1. La señora OLGA INES RICO RUIZ, falleció el día 11 de noviembre 

de 2017, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No.49’746.232 de Chiriguaná – Cesar. 

  

2. El proceso de la referencia se evidencia que se libró mandamiento 

de pago el día 30 de noviembre de 2020, según el estado virtual 
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publicado por ese despacho, es decir, tres (3) años 

después del fallecimiento de la señora OLGA INES RICO RUIZ.   

 
3. El señor OSCAR ARMANDO PEREZ QUIROZ, no es demandado 

dentro de este proceso. Solo le fue reconocida la sustitución 

pensional, mediante la Resolución No. 2324 del 21 de agosto de 

2018 expedida por la Secretaría de Educación Departamental 

Córdoba, en su condición de cónyuge sobreviviente de la 

demandada. Es decir, la pensión de sobreviviente no hace parte de 

la masa de bienes sucesorales, no tiene carácter de patrimonial 

sino prestacional. 

 

4. Al señor OSCAR ARMANDO PEREZ QUIROZ, se le viene 

descontado desde el mes de junio de 2021 de su pensión la suma 

de $375.401, por la medida cautelar decretada por su despacho. 

 
SOLICITUD  

 
a. Solicito se decrete el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro de este proceso promovido por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS LEGALES – 
COOMSEL contra la demandada señora OLGA INES RICO RUIZ, 

el cual falleció el día 11 de noviembre de 2017, ya que el embargo 
decretado recae sobre sustitución pensional que le fue reconocida 

al señor OSCAR ARMANDO PEREZ QUIROZ, mediante la 
Resolución No. 2324 del 21 de agosto de 2018 expedida por la 
Secretaría de Educación Departamental Córdoba, en su condición 

de cónyuge sobreviviente. 
 

b. Ordenar librar el oficio correspondiente con la finalidad de 
comunicar el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

c. Ordenar la entrega y el pago de los títulos valores descontados de 
la mesada pensional del señor OSCAR ARMANDO PEREZ 

QUIROZ. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora OLGA INES 

RICO RUIZ. 

 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor OSCAR ARMANDO 

PEREZ QUIROZ. 
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3. Registro Civil de Matrimonio de los señores OSCAR 

ARMANDO PEREZ QUIROZ y OLGA INES RICO RUIZ. 

 
4. Registro Civil de Defunción de la señora OLGA INES RICO RUIZ. 

 
5. Fotocopia de la Resolución No. 2324 del 21 de agosto de 2018 

expedida por la Secretaría de Educación Departamental Córdoba. 

 

6. Copia del Comprobante de pago de la pensión al señor OSCAR 

ARMANDO PEREZ QUIROZ.  

 

NOTIFICACIONES 

 

A la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS LEGALES 

– COOMSEL, en la aportada con la demanda. 

 

Al señor OSCAR ARMADNO PEREZ QUIROZ, en la calle 8 No. 24 – 25 

del Barrio San José de Curumaní – Cesar, correo electrónico 

oscararmandoperez2105@gmail.com 

 

Al suscrito en la calle 74 No. 56 -36 oficina 308 Centro Empresarial 

Inverfin de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico 

jucabope@hotmail.com 

 

Del señor Juez, atentamente,  

 

 

JUAN CARLOS BOHÓRQUEZ PÉREZ 

C.C.No.77’103.349 de Chiriguaná (Cesar)  

T.P.No.128.671 del C. S. de la J.  

jucabope@hotmail.com  
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BBVA CO」OMBiA CURUMANi

COMPROBANTE No　2O2106300O73407

旧i重油細心回書〇円〇 〇 〇ⅢO寒〇 〇 〇千　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　〇拙さ○○蘭〃■晴軸

NUME京O DE DOcUMENTO :　　　　　　49746232　　　　　　　　　　　　　　　　　　202 1　　　　06　　　　　30

TIPO DE PRESTAcION:　　　　　　　　PENSiON DE iNVAL旧EZ

CTA.AHORROS

い量相調細心日動g岬i〃軸葛軸○○1葵が〃軸O　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　帥〇回こiこ抽∃ I 〇〇〇岸〇 〇〇賀宴相田葛

NOM日RE:　　　　　　　　　　OSCAR ARMANDO PEREZ NOMBRE:

QUiROZ

N[棚朗O DE DOCuMENTO:　771 04108　　　　　　　　　NUM蹴O DE DOCUM馴TO:

CTA. AHORl]OS CTA. AHORl]OS

S回Ⅱi賀〇回○　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　○l即日○○嘉と　　　　　　　　　　　　ヨ〇回重患軸患

SUSTiTUCiON PENSION iNVALiDEZ　　　　　　　　　　$ 1 ,042,780　　　　　　　　　　$ O

APORTE D∈ LEY　　　　　　　　　　　　　　　　　$0　　　　　　　　　　　$ 104,278

PROCESO EJECUTiVO　　　　　　　　　　　　　　　$ O　　　　　　　　　　　$ 375,4Ol
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